
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras (segunda fase) de la zona, 
que se refiere a la construcción de una red de caminos rurales.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 61 y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
y que al propio tiempo dichas obras son convenientes para que 
se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 

(segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones de 
Lalín (Pontevedra), redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de la red de caminos rurales 
queden clasificadas, como de interés general, en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley, por lo que serán totalmente sub
vencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo seña
lado en el artículo único del Real Decreto 3335/1978, de 22 
de diciembre, por que se amplía el plazo de vigencia de la 
zona de Lalín.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

20925 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se autori
za a la firma «Vila Export, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas con
tinuas, y la exportación de tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vila Export, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéticas, textura- 
dos o sin texturar y la exportación de tejidos de fibras textiles 
sintéticas continuas, de poliéster, en crudo, o blanqueados o teñi
dos, o estampados, gofrados o sometidos a cualquier operación 
complementaria sobre el teñido,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Villa Export, S. A.», con 
domicilio en Trafalgar, 6, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilados de fi
bras textiles sintéticas continuas, texturados o sin texturar 
(PP. AA. 51.01 A.2 a y 51.01.A.2 b), y la exportación de tejidos 
de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster, en crudo 
(P. A. 51.04.A 1), blanqueados o teñidos (P. A. 51.04.A.2), y es
tampados, gofrados o sometidos a cualquier operación comple
mentaria sobre el teñido (P. A. 51.04.A.3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de hilados mencionados con

tenidos en los tejidos exportados, se datarán en la cuenta de 
admisión temporal o se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 103 kilogramos con 90 gramos 
del mismo hilado, del mismo título.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos, que 
adeudará los derechos que les corresponda por la partida aran
celaria 56.03.A.1, y de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes, el 3 por 100 de la mercancía importada.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documentación 
de exportación y por cada producto exportado el porcentaje en

peso, características y título de hilado continuo de poliéster real
mente contenido, determinante del beneficio, para que la Adua
na, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida la 
correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productose termindos 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el apartado 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.º de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la, Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo cara 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de octubre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


